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FAMILIA (SENAN Y LA ASOCIACION "BRIGADAS DE AMOR CRISTIANO".

Nosotros, L[TI.;TH ARMAI\DINA COEf.f,O CÓWZ, mayor de edad, solter4 Doctora en
Medicin4 hondureñ4 de este domicilio, con Documento Nacional de Identificación 0801-1961-
04827, en mi condición de Secretaria de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y
Famili¿ (SENAF), nombrada por la Presidenta de la República mediante Acuerdo Ejecuüvo No-
14-2024 de fecha tres (3) de enero del año dos mil veinticuato Q024), con facultades para firmar
todo tipo de actos, contatos, convenios, y ejercer en general la representación de esta Secretaría,
quien en adelante denominada *LA SENAF' y por ota parte el señor SEBASTIAN
ALEIAI\DRO GIRON VALERIO, mayor de edad, hondr¡reño, con Documento Nacional de
Identificación No.0703-1978-00992, €r su condición de Representante Legal de la
ASOCIACION 'BRIGADAS DE AMOR CRISTIANO', con Registro Tributario Nacional
Número 08019999409904 y con Personalidad Jr¡rídica otorgada mediante Resolución No.85, de
fechq 12 dej,mio del año 1975, debidamente inscrita en la Dirección de Regulación, Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles @IRRSAC), con número 2003000192, según Constancia
extendida por la Dirección de Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(DIRRSAC), y quien otorga Poder pila comparecer y firmar en su nombre convenios y contatos,
mediante Certificado de Autenticidad No.7197258, al señor GUSTAVO ADOLFO MORENO
GARCÍA, mayor de edad, hondureño, con Documento Nacional de Identificación No.0801-
1958-01213, identificándose en lo sucesivo como *LA ASOCIACIÓN'; ambos identificados
como 'LAS PARTES' y con facultades suficientes actos;
convenido en suscribir el presente COI¡"VEMO D
fÉCWfCe, el cual se regirá por las consideraciones y cláusulas siguientes:

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los Despachos de Niñea
f'amiiia (SENAF), fue creada mediante Decreto Ejecutivo Nrimero PCM4I-2023, para
formüar, gestionar, coordinar y supervisar la implementación de las Políticas
normativa de niñez, adolescencia y famili4 siendo ratificadas las disposiciones contenidas en
referido Decreto Ejecrfivo, en el artículo 2 del Decreto Legislaüvo N¡:noero 3+2021
en el Diario Oficia1 La Gacet4 en fecha 16 de julio del añro 2021, con el objetivo general de

galzliflzar el INTERES SIIPERIOR DEL NÑO, atendiendo de manera oportuua y eficiente la
necesidad de protección social que la sociedad y el Estado de Honduras estrín obligados a brindar
alaniñezy ala adolescencia en el marco de la Constitr¡ción de la República, las convenciones

internacionales de protección a Ia niñez, el Código de la Niñez y la Adolescencia y demás

legislación aplicable.
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CONSIDERAIIDO: Que 'LA SENAF', tiene ente sus alribuciones, rectorar,

coordinar, gestionar, monitorear y evaluar las políticas públicas, programas y
especializados en materia de niñez, adolescencia y familia" ello implica la
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recursos financieros a los organismos responsables de la ejecución directa de programas de

atención a dichos sectores.

CONSIDERANDO: Que "LA SENAF", en el marco de sus atribuciones, fomentará la creación

de programas locales de atención integral a \a nifiez en general y en particular a la niñez
vulnerada en sus derechos; ya sea con recursos propios o en alia¡zas público privadas con
Organismos No Gubemamentales de Desarrollo ONGD's o Redes de ONGD's bajo la reserva de

su permanente asesoríatécntc4 supervisión y control.

CONSIDERANDO: Que "LA ASOCIACIÓN", con Personería Jurídica Número 85, de fecha
12 de junio del año 1975, debidamente inscrita en la Di¡ección de Regulación, Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles @IRRSAC), con número 2003000192, según Constancia
extendida por Ia Dirección de Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(DTRRSAC).

CONSIDERANDO: Que ante la necesidad de que "LA SENAF", cumpla su respectivo

nan¿ito enfocado en la protección de Ia infancia, "LA ASOCIACIÓN", a fravés de la
MODALIDAD BÁSICA RESIDENCIAL, se compromete en atender de forma integral
cuatro (4) niños, niñas y adolescentes §NA) ente 13 y 18 años de edad.

CLÁUSULA PRIMERA: FINALIDAD: El presente Convenio tiene como finalidad
atención especial a cuatro (4) niños, niñas y adolescentes §NA) en situación de vulneración,
con necesidades básicas de protección, en un espacio que garantice su bienestar y sus derebhos
fundamentales a través, de servicios adaptados a sus necesidades concretas e indi
implementando una propuesta de intervención y atención integral, que conjugue el abordaje de I

elementos personales, famiüares y sociales, con el objetivo de facilitar un tratamiento integral de
rehabilitación para NNA de sexo masculino ente 13 a 18 años de edad que tienen problemas de
drogas, alcoholismo y farmacodependencia, brindándoles terapia psicológic4 psiquiáñca y
ocupacional, pü& reinsertar plenamente al NNA a sus actividades escolares y
estableciendo para ello relaciones de cooPERACrÓN MUTUA y ASTSTENCTA

famfiares,

ente "LAS PARTES".

A: Para la
gestionada a través de un proceso de

rehabilitación integral del NNA, se tiene por
C. Departamento de Francisco Morazán.

domicilio la colonia Las Palmas,
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Por pr.rente a desnivel cie la Col. Et Prado, Tegucigalpa. Honcluras, C.A.
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Por lo tanto, hemos convenido en suscribir el presente CONVE¡IIO DE COOPERACIÓN
ASISTENCIA TÉCMCA, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:
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Secísia:ia ie Ni¡ez. Adolescslcia y Fañ:iia (S;NAF).
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cl,Áusuln trcncnnn: otrl-lcecloNr§ y coltrRomsos »n ,.las pentps,:

"LA SENAF', tendrá las siguientes obligaciones:
a* Monitoreo y evaluación a *LA ASOCIACIÓN' de forma programada y no programada

con el fin de verificar que la atención especializada se esté brindando a los
b. Acompañamiento aI Equipo Técnico Multidisciplinario de .LA

garanñz-ar la atención de calidad a los NNA;
c- Realizar auditorías perióücas para veriñcar la tansparencia en el manejo de los recursos

del Esfado asignado a ULAASOCIACIÓN';
d: Realizar las gestiones pertinentes ante Organismos de Cooperación Nacional e

Intemacional, para contibuir al equipemiento de los espacios especializados para brindar
atención integral a los NNA atendidos por *LA ASOCIACION";

e- Desarrollar procesos de formación para el personal de "LA ASOCIACIÓN" que prestará
los servicios de atención especializaÁ4 enfocándose en lo relacionado con las temáticas
de Derechos Humanos, Doctina Lrtegral de Protección, Marco Normativo Nacional e

Intemacional, y otras pertinentes;
f- Perseguir en la instancia administrativa y penal, las violaciones que en el marco del

convenio se realicen por cualquier persona que labore en el centro, o fuere autonzadapara
permanecer 9n el mismo en perjuicio de los NNA residentes manejados por *LA
ASOCIACION";

g. Destina¡ la cantidad de CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (t- 5,000.00) por (4)
NNA atendidos, haciendo r¡n total mensual de VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS
L- 20,000-00; valor que debe cubrir alojamiento, alimentación balanceada, evaluación
atención psicológic4 atención en aspectos de salud, recreación y todas las actividades
prioridades para los NNA que garanticen su atención y tratamiento integral
rehabilitación para NNA que tienen problemas de drogas, alcoholismo
farmacodependencia que es&án bajo el presente convenio, además de dar cumplimisnls
las actividades del plan de medida de protección de cadaNNA que ingresa a la
institucional.

h- El desembolso mensual se reñzará meüante tansferencia bancaria efech¡ada por la
Tesorería General de la República solicitada por *LA SENAF' mediante F-01 r¡na vez
que la Organtzación presente Ia liquidación correspondiente del desembolso

Siendo esto condicionante fimdamental para la acreditación del mismo y estaní sujeto a la
disponibilidad presupuestaria y de acuerdo con la Programación de Gasto Mensual de Ia

Tesorería General de La Repúblicq
1. Realizar, implementar y dar seguimiento a un plan de medida de protección para cada

NNA que ingresa a la
actividades que deben
atención de calidad;

Modalidad [¡5ü¡¡sienal, en donde se establece cuáles son

reelizar las partes en la busqueda de soluciones para dar 1G s

j. Realizar audiencias para revisión de medidas de protección de los NNA en el
. establecido en el Plan de Medidas de Protección;
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"LA ASOCIACIÓN", tendrá las siguientes obligaciones:
a. El compromiso de atender de forma integral a los NNA bajo la Modalidad Institucional,

entendiendo la integralidad como el conjunto de medidas encaminadas a proteger a los

NNA individualmente para el cumplimiento de sus derechos y la prevención de nuevas

vulneraciones;
b. Contar con el personal especializado en el ¿área de salud, psicología con enfoque clÍnico y

Trabajo Social, que dispongan de ca¡acterísticas y las cualidades necesarias que les

permita responder adecuadamente a las condiciones y necesidades particulares de los
NNA y defensa de sus derechos;

c. Implementar las actividades dentro del Plan de Medida Protección que coresponden a la
Organizaciír;

d. Elaborar un plan terapéutico individualizado o de grupos y llevar el registro de avances;
e. Tener un expediente de los NNA bajo su cuidado, con estudios sociales, médicos

familiares, escolares como un insumo importante en la búsqueda compartida de

permanencia del NNA de acuerdo a su interés superior, el avance en elplan de

de protección;
f. Participar de las acciones de formación, capacitación, acredit¿ción y certificación

"LA SENAF" coordine para mejoramiento de la calidad brindada a los NNA
por "LA ASOCIACION";

g. Someterse a los debidos procedimientos de certificación desarrollados por "LA SEN
con elfin de asegurar la atención integral de los NNA;

h. Ejecutar de manera
pertinente atención
todo lo relativo a la materia contable;

i. Deberá presentar la liquidación de fondos el día diez (10) de cada mes, tomando en
cada una de las cláusulas y términos establecidos en el Acuerdo Legislativo 178-2021
donde se desprende el Reglamento Operativo para la Administración de Fondos de Ia
Ejecucién Directa de Programas-de Atención a Ia Niñez, Adolescencia y la Familia.

j Asumir anualmente las obligaciones provenientes de la Dirección de Regulación, Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles @IRRSAC);

k. "LA ASOCIACIÓN", se compromete a salvaguardar la integridad personal de los NNA
que ingresen bajo la modalidad manteniendo la confidencialidad, estableciendo espacios
idóneos para dicha actividad;

1. comunicar de manera verbal y escrita a"LASENAF" cualquier situación de
de NNA bajo su cuidado que pueda presentarse dentro o fuera de .,LA

coMPRoMrsos coNJuNTos. "LAs PARTES", se comprometen a velar por los
principios:

a. El Interés Superior- del Niño: En todas las medidas concemientes a los
atenderá el interés superior del niño, en garantizar su bienestar y no el de los adultos;
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b. Eficiencia; g;gnifica que la actividad administrativa debe procura¡ la satisfacción
oportuna del interés general, haciendo url aprovechamiento óptimo y eficiente de los
recursos disponibles;

c. Coordinación: Las decisiones se deben emitir eütando interferencias a la pérdida de
recursos y asegurar la eficienciay eficacia en la actividad administrativq

d- Simplifrcación: Los trámites administrativos internos debenán ejecutarse con criterios de
eficiencia y raciorralizaciór. evitándose actuaciones innecesa¡'ias para asegruzu la
finalidad perseguida-

Así mismo se realizanín rer¡niones de retroalimentación para el seguimiento de las acciones
desa¡rolladas en torno a las atenciones brindadas y evaluar los progresos y establecer las
necesidades de mejora continua en la atención a los NNA" estableciendo el canal oficia1 de
comunicación para resolución de evenh:ales problemas como la mejora en las atenciones de
NNA, en las mismas se elabora¡á r¡n Acta de la Rer¡nión con los aspectos tratados más relevantes,
concli¡siones y acuerdos logrados;

*LA ASOCIACIÓN', se compromete a diseña¡ el Plan de Trabajo, atendiendo eI nivel gerencial
y técnico, que detalle los objetivos y acciones a desarollar en el abordaje de los NNA como en el
buen uso de los recursos, durante el periodo de vigencia del presente COI¡"\IEI\¡'IO DE
ASISTENCIA Y COOPERACIÓN nÓCmCa, teniendo *LA SENAF' el compromiso de
seguimiento y supervisión".

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS MODTF,ICACIOI\TES AL CONYEMO: .LAS
de mr¡tuo acuerdo podnán rcñzar modificaciones
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autorizados por la Máxima Autoridad de la
DESPACHOS DE NÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (SENAD y el Presidenre
representatrte legal de la Junta Directiva de *LA ASOCIACIÓN', debiendo reflejarse en

Adendum al mismo-

Cf,ÁUSUt.l OUnVt¿.: Of U nfSClSlÓN y terutnvaClÓN nnl COXvnXIO: pt
presente convenio se dará por terminado anticipadamente por las siguientes causas: a) Por
acuerdo; b) Por incumplimiento de cualquiera de las partes y las obligaciones establecidas en el
presente convenio, sin perjuicio de las acciones administativas, civiles y penales que

correqpondan en el marco legal vigente; en tal caso, la parte afectada debeni notificarlo por

escrito a Ia ota, por 1o menos con tres (03) días de anticipación; c) Por fuerza mayor o c¿¡so

fotuito que baga imposible alcanzar los objetivos propuestos; d) En caso de recorte

presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y
financiera del país; quedando en el entendido que sm

Cuando la terminación anticipada sea imputable
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obligación de hacer la liquidación correspondiente de los fondos desembolsados por

SENAF', debiendo devolver los montos totales o calculado a prorrata por las

realiiadas- Si al momento de dar por finalizado el presente Convenio, *LA

Sec¡aiaria ie Niñez. Adolescstcia y 
=añr:lia 
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hubiese efectuado gastos que están dentro del marco de 1o presupuestado, estos ser¿ín reconocidos

por "LA SENAF'. Sin embargo, las actividades que estén en ejecución deberán de terminarse

adecuadamente, en sssldinación y colaboración entre las Instifuciones, en ¿uas de velar
debidamente por el interés superior de los NNA; f) Por no mantener la debida confidencialidad
sobre toda la i¡formación que se tenga acceso por razón del CO|I-VEMO, proporcionar o
divulgar a terceros y a vez, utlltzarla para fines distintos a la protección de los NNA; g) Por la
terminación de la vigencia del presente Convenio.

clÁusul,¿. srxt¡.: »n la uQtn»actÓN: Para el efecro de la liquidación, "LA

-

ASOCIACION", deberá someterse a las üsposiciones establecidas por "LA SENAF".

cr,Áustn a sÉprnvra: nEspoxs¿,u+r»an prN¿,r.: Asimismo, en caso de
incumplimiento por parte de *LA ASOCIACION', en 1o que aquí se estipul4 ésta, su personal,
son responsables civil y penalmente en 1o que a Derecho corresponda.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA YIGENCIA DEL CONVEMO: Este Convenio eirtrará en
vigencia a partir del uno (1) de julio hasta el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil
veinticuatro (2024), pudiendo ser renovado conforme a la disponibilidad presupuestaria de ttLA
SENAF".

CLÁUSULA NOYENA: DISOLUCION: En el caso de las Asociaciones que presentaron en los
requisitos Constancia de estar en trámite la Inscripción de la Junta Directiva ante la Dirección de
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles DIRRSAC y de no acreditar la
Inscripción de la misma, el convenio suscrito quedará sin valor y efecto de forma inmediat4
debiendo reintegrar los fondos recibidos por concepto de desembolso hasta la fecha qtre se
rescinda el convenio.

:DELAA : "LAS PARTES" manifiestan estar de
acuerdo con el contenido de todas y cada r¡na de las cláusulas y condiciones en este Convenio y
se comprometen a cumplirlas en toda su extensión y con la calidad requerida.

En fe de lo anterior, y estando "I.AS PARTES" de acuerdo con lo estipulado en el este
Convenio, lo firmamos en duplicado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,
al primer (1) día del mes de julio mil veinticuatro (2024)
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LIZE ARMANDINA GUtrt ADOEFO MO

Director Ejecutivo
Asociapion "Brigadas de Amor

Cristiano"(SENAF)

Secretai¡a de Niñel. Aciclescencia y Far¡¡iia (SENAF)
Colonia Humtrya calle la SaluC ¡J'i101
Por puente a desnivel cJe le Col. El Prao'o, Tegucigalpa. Honciur-as, C.A.
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